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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:   EJECUTIVO ADJUDICACION ESPECIAL 
Demandante: NATHALI ARANA QUINTERO 
Demandado: MARIA EUGENIA ABELLA Y OTRO 
Radicado:   2016- 576  
 

 
1.- OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en su decisión 
calendada 18 de junio del 2021, que resolvió el conflicto de competencia 
decretado por este despacho judicial, mediante providencia de fecha 12 de 
enero del 2021. 
 
2.- En consecuencia, se dispone a seguir conociendo del proceso y una vez 
registrado ingresen las diligencias para resolver sobre la solicitud de 
adjudicación directa  establecido la consignación del valor verificado en favor 
del juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
 
  

 
 
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

 
 
 
 

 


